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Córdoba,                 FÉ   FE8    2020

VISTO y CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar error involuntario de tipeo en la R.H.C.D.  n°
280/2019, y

Por ello'

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad rc/crcwdm Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:  Dejar sin efecto la Resolución 703/2019.

ARTÍCULO  2°:  Rectificar parcialmente  la R.H.C.D.  N°  280/2019,   en  su  Artículo
1°,  donde  dice:  ".„  a  /fl  Pro/  M~  Serro... ",  debe  decir:  "...  a  la  Prof.  Mariela
Verónica serra, legajo N° 40.401 ,... "

de   la   UNC.

Comunicar al  Departamento  Académico  de Teatro,  al  Coordinador de  Profesorados,
lJ\JL J-tJIJ\,    J   ,    +  ,\,,+,-_--__'    ___

al  Área de  Asuntos  Académicos y  al  Depaiiamento  de Personal y Sueldos.  Notificar
a  la  Prof.  María  Femanda  Vivianco.  Cumplido,  remitir  las  presentes  actuaciones  a
Secretaria de Consejo.

ARTÍCULO   3°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico
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